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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

32713 Terreno a perpetuidad, en segunda clase, 
cada metro cuadrado o fracción 

~2714 Terreno a perpetuidad, en tercera clase, ca· 
da metro cuadrado o fracción 

32715 TITULOs:· Su inscripción en el registro 
respectivo 
Su certificación 

Queda estrictamente prohibido construrr ver
jas. lápidas, mausoleos, etc.. en terrenos no 
comprados a perpetuidad, lo mismo que el 
traspaso de lotes por ventas, que solamente 
podrán venderse a la junta Local de Asisten· 
cia Social de Estelf, por el valor que fueron 
adquiridos. 

e CH~ 

328 Chinamos 
3281 En tiempo de fiestas, pagarán por cada vara 

lineal y por una sola vez 
329 Chalupas 

330 

331 

3291 Las llamadas •Chalupas• se jugarán única· 
mente con naipes· o tablas que contengan 
figuras y los premios serán en mercaderías, 
siendo prohibido pagar en ~fectivo aunque 
el ganador lo reclame. . 
Los interesados en establecer estos juegos 
en cualquier parte del Departamento, paga· 
rán a la junta: 

3292 Por detecho de apertura 
3293 Por cada dfa de juego 

cD, 

Destace 
o comerciantes de ganado 3301 Dtstazadores 

mayor 
3302 Destazadores 

~ 20.00 
o comerciantes de ganado 

menor 
3303 Destace de reses por cada una, en el rastro 

público o fuera de él, l'fi la localidad o en los 
Municipios del Departamento 

3304 Destace de cerdos, por cada uno, en el ras· 
tro público, o fuera de él, tanto en la locali· 
dad como. en los municipios del Departa
mento 

NOTA: El fiel del rastro no permitirá el des· 
tace de reses o cerdos, si el interesado no le 
presenta la boleta que acredite. haber paga· 
do el impuesto, lo mismo los Alcaldes de los 
Municipios del Departamenio harán Igual 
cosa al querer los interesados destazar tanto 
reses como cerdos, le exigirán la boleta de 
A. S. respectiva. Si contravinieren esta dis· 
posición serán personalmente responsables 
del impuesto que se deje de percibir, más 
una multa de (J 25.oo por cada animal: 
Divorcios 

3311 Los contenciosos. al Inscribir la sentencia en 
el Registro respectivo •. acompaftarán cada 
uno de los ex cónyuges, una boleta de 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

33' 2 Por mutuo consentimiento, acompaftarán a 
la sentencia, una boleta, cada uno, de ' 50.00 

332 Declaratorias 
3321 Dt: herederos, cada uno de los interesados 

que la solicite, pagará 6.00 
3322 De idoneidad, el que la solicite, pagará 6.00 

333 Depósitos 
3331 De animales de asta y casco, cada uno 

' 10.00 pagará 

334 - Diversiones 
3341 Bailes de la alta sociedad con cuota, cada 

25.00 VtZ 
3342 Bailes de la clase obrera con 'cuota, cada 

vez 15.00 
• 3343 Bailes o fie-tas en despoblado 5.00 

3344 Bailes populares retribuidos por el público, 
por cada noche 

335 Desmotadoras de algodón 
3351 Por la temporada 
3352 Por cada quintal desmotado 

Mlnl1terlo de Economla 

MARCAS Of FABRICAS 

Np 28063-B/U N9 317099-t 43.20 
Proctcr 8' Oamblc A.. O., Luzern, de Luzerna, 

Suiza, mediante apoderado, Dr. lldefon•o Palma 
Martlnez, Abogado y Rt>preaentante de Marc11 de 
fábrica y Comercio de este domicilio, 1ollclta re. 
ghtro esta Marca de Fábrha y Comercio: 

para: jabonn, jabone• Sintéticos Oelergenlc1 y 
Limpiadores para u101 domhtlcos, Clue 6, (Oeter
g•rntea y jabone1) 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Economía. Manigua, D, N, cua-

10.00 

100.00 
0.50 

' 
(Continuard) 

tro de enero de mil novecientos 1eaenta y do1.
jullin Bendafta S.-Coml1lonado de Patentes de 
Nlcaraga1. 

N9 28062-8/U Np 387098 -· 32.00 
The Clorox Company, de la ciudad de Clnclnna

U, Oblo, e.tado1 Unido• de América, mediante ApO· 
derodo, Dr. Mario Palma !barra, A.bogado y Agen· 
te de Marcaa de fábric1, d' este domicilio, 1olic:lta 
regl1tro cela Marca de fábrica y Comercio: 

para: proteger prep irados que 1i•ven como lim
piadores, blanqueadoreP, desinfectantes y remove
dorea de manchu, de rC'pH y otros objeto• de uwo 
doméstico, y que están comprendidos en la clue 6, 
(Detergente• y jabones). 

Oyen1e opo1iclonea tér~ino ltgal. 
Ministerio de Economía. Managua, O. N., cuatro 

de enero de mil novecientos 1eaenta y do1.-Jullá11 
Bendafta S.-Comlslonado de Patentes de Nlcara· 
gua. 

3 2 

N9 28060-8/U Np 317096-t 7.20 
Farbenfabrlken Bayer Aktiengeael11chaft, de la 

ciudad de Leverk111en, Alemania Occidental, me• 
diante apoderado Sr. Walttr Puachendorf, comer-
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clante y de este domicilio, 1ollcita regiatro eatu de eate domicilio, aollc ltan ngi1lro ola marca de 
marca1 de fábrica y comercio: fábrica y Comercio. 

Cafaspio, Corta), Bayaspirina, Quinas· 
pirioa, Catirina, Coffieaspirio, Oxan, 
Kafy y Tónico Bayer 

para: ProductC11 farmacéutico• y medicinales, Cla
&e 9, (Producto• medicinales y farmacéuticos). 

Oyense opoalclones término legal. 
Mini1terio de Economfa. Managua, D. N,, do1 

de Enero de mil noveclentoa aeaent• y doa -J. Ben 
dai'la S.-Comllionado de Palentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 28058-B/U N9 317088-CS 7,00 
Adolfo Hernández Mungura, mayor de edad, ca-

11do, lndu1trial v de cate domicilio, 101lclta regl1tro 
uta Marca de fábrica y Comercio: 

SAN PAULITO 
para: ?11r!lcubrm:n!e s:ilus de tom:i!e, en:urH· 

do1, chile y demás producto• de eata cl11e, Cl11e 
49, (Alimentos y 1u1 ingredientes). 

Oyenae oposlclonea término le¡al. 
Minl1terlo de P.connmra. M11011gu1, D. N, velo· 

tldós de diciembre de mil noveclento1 1uenta y 
uuo,-Jnllán Beodafta S.-Coml1lonado de Patentea 
de la República de Nlcarigu1. 

3 2 

N9 28057-B/U N9 317085-CS 6.80 
Renato Argüello Peftalba, mayor de edad, cuado 

v de eale domicilio, 1olicila registro estu marcu 
de fábrica y comercio. · 

Dibiotin, Provilon, Enterogel, Emu
lagar y Rarpe . ' 

para: Productos medicinales y farmacéutico• de 
toda clase, comprendido• en la Cl11e 9, (Producto• 
medicinales y farmacéuticoa). -

Oyen&e opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., doa 

de Enero de mil noveclento1 seaenta y do1.-J. Ben
dafta S.-Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 28056-B/U N9 317083-CS 7.80 
lnternatlonal Latex Corporatlon, domlclliada en 

Dover, Estado de Deiaware, E1tado1 Unldo1 de 
América, mediante apoderado• Caldera & Compa
i'Ha Limitada, Agentes de Marc11 de Fábrica y Co 
mercio de este domicilio; aollcltan regi1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

LIVING 
para: Brasaiere9, fajas plásticu y llUanteÍ de hule 

para uso doméstico y todos loa demás lncluido1 en 
cata clue, Clue 42, (Veatuarlo). 

Oyense opo1lcionee término legal. 
Minlaterio de Economía. Managua, D. N., dos 

de Enero de mil novecientos &esenia y dos.--Julián 
Bendai'la S.-Comlalonado de Patentea de Nicara· 
gua, 

3 2 

N9 28055-B/U N9 317082-t 7.40 
Rohm & Haaa Company, de la ciudad de filadel

fia, Estado de Pen1ylvanla, l!&hdoa Unldoa de Amé. 
rica, mediante apoderados, Caldera & Complftfa Lf. 
mitada, Agentes de Marcu de Fábrica y .Comercio: 

STAM 
para: Herblcld11 y todo1 loa demáa incluido1 en 

uta clase, Clue 8, (Productos qufmico1 lndu1tria· 
le.). 

Oyenae opo1iclonee té1mlno leR'al. 
Ministerio de Economfa. Managua, D. N .. nueve 

de Noviembre de mil noveclentoa 1eseota y uno.
Jullán Bend afta S.- Comlalonado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 28216-B/U N9 342979-CJ 7.60 
Diez maftana próximo 2 febrero del corriente ano 

Pubntaráse local "te ju•gado, finca nístlca ubicada 
C<'marca •El Sontolar•, jurisdicción Matlguá@, De
partamento de Matagalpa, de cien manzanu de ex
tensión aupnficlal, cerc11da y empastada y con una 
casa para h .. hitación, limlt1da: oriente y norte, MI
ián Henrfquez; occidente, Marcial Rojaa¡ y 1ur, Joaé 
León Pal1c101. 

Ejecuta: Marcellna Luna viuda de Tórrtz a Anto-
nio Tórrez Jarqufn. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyense poiluraa término legal. , 
Secretarla Juzgado Local Clvll.-Boaco, ocho de 

Enero de mil noveciento11eaentJ y do1.-N. Monllel 
Z., Srlo. 

3 2 

N9 28229-B/U N9 342987-~ 10.00 ' 
Cinco de la tarde treinta col'flente mea este Juz2a· 

do subastarán1e ~onjuntamente tret propiedadee rúa· 
tlca1 cercadas de potrero• en jurl1dlcción ciudad y 
dep1rtamento Boaco, asr: una de cuatrocientas man
zanas, lindante: oriente y norte, Mariano Lacayo¡ 
poniente, Zenón Ruiz, Baaillo Miranda y Horacio 
Sotelo¡ y 1ur, francisco Pérez, Félix Ampié y Coi
me Obando; otra de quinientas manzanas, lindante: 
oriente, El Bosqut¡ poniente, San juan; norte, Dolo· 
res viuda de Marenco; y sur, Camino de San André1 
1 La Laguna; otra de cien manzanas, lindante: orien· 
te, Antonio Pastou; poniente, Ra.mona Oarcfa¡ nor
te, Antonio Paetora y Paulino Barreto; y aur, Ramo· 
na Oarcfa y Dámuo Lanzas. 

Avalúo: ciento velnlisei1 mil seiscientos cuarenta 
y siete córdobu, treinta y cinco centavos. 

Ejecución: Oerardo Lacayo P1101 y Roger Laca-
yo P1101 contra Roae Marie Huth Murphey. ' 

Oyense posturu legalea. _ 
Juzgado Segundo Civil del D11trlto.-Managua, 

veinticinco Enero mil noveclento1 suenta y dos.-
S. Martlnez R.-José Alej. Salinu C. · 

3 1 

N9 28194-B/U N9 342943-CS 9.40 
Cuatro de la tarde martes 1el1 Febrero e1te año, 

1ubastará1e mejor postor local eete Despacho rúati· 
ca en Paz Centro, Departamento León, ochenta 
manzanae cabida, lindante: oriente, cSanta Rita•, 
de Elfu Aguado; poniente, cSanta Ros~•, rfo en
medio; nort", •Santa Rltu, de Etr11 Aguado; sur, 
•San Miguelito•, rfo enmedio; en ejecución de Wl
lliam Rocha Aburto, ceaionario derechos litiglo101 
de Margarita de Robleto contra 1uce¡lón fimo 0Jn· 
zález Valerio, representada por Alma Argüello de 
Oonzález y menor fimo Antonio Oonzálu Ar
güello. 

Bate: ' 3.600 OO. 
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Oyen.e po1tur11 legalea. S'nchu L6pez contra Jo•é Doloru L6pez Outiérrez 
Dado en Juzgado Segundo Civil Dl1trlto, en Ma- J Mercedes Pérez 8111. 

nagua, a cuatro t1rde del diecisiete Enero mil nove-. B11e: • 3.720.00. 
clento1 aesent11 y do1.-S. Mutfnez R., Juez 2o. CI· Oyen1e po1lur11 lrgalet. 
vil Di1trllo.-Jo1é Alej. S111in11 C., Srlo. Dado en JuzR•do Segundo Civil Di1trilo, en M1-

E1 conforme.-Man1gu11, dieciocho Enero mil n1gu1, a tru de la tarde del diecinueve Enero mil 
novecienfo1 1e.enta y do1.-Jo1é AleJ Salln11 C., 11ovecienlo1 aeumta y dos -S. Marlfnez R.-Jopé 
Secretarlo. Alej. Salinas C., Srlo. 

3 1 E1 conforme.- Managua, dircinneve de Enero de 

N9 281118-8/U N9 342948-ci 8.20 
Cuatro de la tarde del dot de Febrero del corrien· 

te ano, loe1I de este Juzgado véndue al martlllo 
land Rover u11do Plck-np, 1erle No. 11, de 77 H. 
P cnlor marron modelo 1959, motor cuatro cllln
dro• flio. uno-clnco-uno-cero-cero-uno-trea-nueve 
-nu~ve, chnf1 No. 154000144 y acceeorlo1. 

Ejecuta: H F Croa y Co. Ltda. contra Raf ·el 
Duarte Oarcla. 

01do ju1g11do Se2undo de lo Civil del Distrito, a 
lu cuatro y treinta minuto• di! 11 tude del diez y 
nueve de Enrro de mll noveclento1 ae11enta y do1.
S. Martlnez R.-Jo1é Alej. Sallnn C., Srio. 

3 1 

N9 28152-8/U Np 313718-IJ 8.00 
Once manana cinco Febrero ano corriente, local 

ute Juzgado 1ubastaráse mejor postor fhtca rú1tic1 
1lluada callada cCu1ugub•, jurisdicción pueblo 
San Ramón ute Departamento, compueata de do1-
dent11 mannn11 exten1ión, terreno nacional, lin
dante: oriente, predio de D1nlel Alvarez; occlden· 
te, Rrmiglo C11t11lo, Oregorlo López y Juan E. Ri
ven¡ norte, Rafael López¡ y 1ur, Agu1tfn Aldina. 

Ejecuh•: Banco Naclonal,de Nicaragua a Ange-
lina Molina d' Rivera. 

Bue rem1tr: Tre1 Mil C6rdob11. 
Oyente po1tura1 leg1le1. 
Dado ju7g1do Civil Dlstrlto.-Matagalpa, quince 

Enero mil novcclcnto1 sesentldo1.-S. Delgado M. 
-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, dlcclsei1 Enero mil 
noveclento1 1eeentido1.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 28153-8/U Np 313700-· 8.88 
Once m1ftana 1elt Febrero ano corriente, local 

este Juzgado 1ub11taráae mejor postor finca rústica 
cla Estrella• 1it11ada canada •l u1c1guá" Cita ju
risdicción, cien manzanu extensión, terreno nacio
nal, conteniendo café, potreros, chagüite, cana 
azúcar, trapiche y c111 habitación, Undante: orien
te, propiedad de Miguel Zamorán y Feliciano Ló 
prz Oíaz¡ occidente, 111 de Pedro Oarda y Vicente 
Picado¡ norte, lu de Valentía López y Bruno Oar
da¡ y 1ur, 11 de 81111io Rodríguez. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Pedro 
López A¡zuilar y Félix Pedro López Méndez. 

Baee remate: 001 Mil Do1ciento1 Córdobas. 
Oyenae po1turae legalea. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.-Mat1g11lp1, quince 

Enero mil novecid1to1 ae1entldo1.-S. Delgado M. 
- Julio C. Mcl'!doza, Srio. 

1!1 conforme.-M1t1g1lp1, diecl1ei1 Enero mil 
novecientos 1esentldo1. -Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 28210-B/U N6 342961-· 9.20 
Cinco de la tarde del marte11el1 febrero este afto 

remataráec al mejor po1tor local este Deepacho, ur
bana en barrio e Napoleón Ré•, compuesta de solar 
diez var11 frente, por cuarenta fondo, con c111 ca
ñón madera y demb dependencl11, lindante: orien
te, Urlel Fuentu¡ occidente, vlgé1lm1-oct1v1 ave
nida 1urute¡ norte, Leonarda Contreru; 1ur, Cle
mente Moreno¡ en ejecución 1lngular de Oenaro 

mil noveclento1 1uent1 y do1.-jo1é Alej. Sallnu 
C., Secretarlo. 

3 

N9 28178-B/U N9 342937-4 18.70 
Diez de la maft1na aei1 de Febrero corriente •fto, 

IC aubutarán mej()r postor flnc11 urbana en Mana
gua, barrio San Pedro. que mide dleclalete varH 
sobre calle Once de Julio, por treinta varu sobre la 
avenida, lindante: norte, Francisco Soriano; 1ur, 
Valeriana Martfnez¡ orirnte, jo5é Vicente Blandón; 
y poniente, Doloru de More1r1; inscrita No. doce 
mlt noveclento1 setenta y dos, asiento quinto, follo 
ciento retenta y 1irte, Tomo noventa y tru, Regl• 
tro Público M1n1gu1¡-linca urbana barrio San Pe
dro ciudad de M1n1gu1, mide quince varu de fren
te, por treinta de fond", collm:iante: norte, Blanca 
Macdonald; oriente, L.uz de Zamora¡ poniente y 
1ur, franci1co Brockman: Inscrita No. tre1 mil q11I· 
nlentos treinta y tru, 11if'nlo quinto, follo doscien
tos cuarenta y tre1, Tomo ciento 1etenta, Registro 
Público Managua;-llnca urbana cercano Embajad1 
Americana, ciud1d de Managua, mide !re• mil tre1-
clento1 rlncuenta y cuatro metrris cuadr1do1 y cin· 
co décima1 de metro cuadrado, colindante: oriente, 
sucesión F~llx Pedro Largaespad1; occidente, suce
sión General An11tuio Somoza; aur, Jor.é Dolorea 
Oarcía; lnacrilo No. veinte mil cuatroclento1 trelntil 
y do1, asiento tercero, folio doscientos nueva y do•· 
ciento• diez del Tomo doscientos quince, Registro 
Público de Managua;-flnca urbana en el barrio 
Cementerio Nuevo clnd1d <te Managua, mide dh~cl-
1iete varBI y mtdla de frente, por cuarenta de fon
do, colindante: oriente, Ricardo Duarte y otro1; 
poniente, Josefa Pérez; t norte, Petrona Cuadra; Y 
1ur, Joaefa Molina; Inscrito No. nueve mil quinlen
to1 cincuenta y trea, asiento cuarto, folio ciento cln· 
cuenta y cinco, Tomo ciento cuarent11, Reglttro 
Público de Managua; . finca urbana barrio Cemen
terio Nuevo ciudad de Managua, treinta y cinco d~ 
frentfl, por cincnentl var11 de fondo, colindante: 
oriente, Eameralda de Loái1ig1; poniente, Marcelo 
Ulvert¡ norte, Cirlaco Bonilla; y 1ur, Ana Caatro de 
Trinidad; Inscrito No. velntldo1 mil quinientos tres, 
11iento tercero, folio do1clento1 setenta del Tomo 
doscientos noventa, Registro Público de Managua. 

811e: Trescientos Cincuenta Mil Córdob11. 
Local: E1te Deapacho. ~ 
fjecuta: Juliana de Eapinoza a Alfredo Whee

lock y Compai'lía. 
Dado en el Juzgado de Di1trito para lo Civil de 

Jinotepe, a las once y treinta minutos de la mPitana 
del día diecinueve de Enero de mil noveclentoa 1e-
1tnt1 y doa.-franci1co Campo• Tercero, Juez de 
Dl1trlto para lo Civil de Jlnotepe.-Leónld11 Sán
chez, Secretario. 

3 l 

N9 28226-8/U Np ~42982-Cl 9.60 
Miércolea catorce de Febrero corriente ai\<">, local 

e1te De1pacho 111b11taráse once de la maftana, mi
tad lndlvl11 finca rú1tic1 •El Zopilote• o •El Pro. 
gruo•, de cuatroclent11 manzanu total, ubicada 
comarca c<..111 Colorada., 11(: oriente, teatamen
tarra Maxlmiliano Moralrs; poniente, testamentaria 
general Narciso Talavera¡ norte, terreno• bal.:Ho1 y 
Cel10 Outiérrez; y 1ur, terreno• baldlo1 y denuncia· 
do1 por Pedro Alvarez¡ ln1crlta Regl1tro P&lbllco 
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nte Departament!'.', No. 1.182, Tomo 497, lollo 147 
y Tomo 528, follo• 23/4, ulento1 11 y 12, Sectlóa 
de Derechoa Realea Libro de Propied1de1. 

No. De:scripci6n Postura 
Mfnima 

811e: Veintinueve Mii Qulniento1 Córdobae. 
Ejccuclóa, vla singular: Roaana Pon&eca Outlf

rrez a Betty V11issman de Lacayo. 
Oycn1e po1tur11. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trlto.-Mana· 

¡ua, D.N., velntldo1 de l!nero de mil noveclento1 
eeeenta y d0t.-Enmendado1 -Maxlmlllano-5'Z8-
valcn.-Carlo1 Callejas Morelra, Juez lo. Civil del 
D11trlfo de Managua.-Salvador Delg1dlllo, Srto. 

3 1 

Np 28209-8/U N9 342958-4 180.00 
A partir de las ocho dé la maftana del 5 de febre

ro del corriente 1fto, te venderlo al martillo en el 
loCll de 111 Uflcln11 de la Compaftla de Segnroa 
cCtuz Azul de Nicaragua, S.A.•, en llquldac:lón, 101 
tftulente1 blenu muebles de la rnlama 1 101 precio• 
mfnlmo1 que figuran al mar¡en de cada uno. 

No. De:Jcripci6n Po&úira 
Mlnima 

Máquina de t1criblr cSmhh Coro-
na• No. 88 1!4173629-15 CJ 400.00 
Máquina de eecriblr cl.8.M.• 2,000.00 
Máquina de e1crlblr •Royal• No. 
FP-AS-16-92-6300112 
Malqulna sumadora •Remlngton • 
Md.93101-5393-1311194 
Máquina sumadora •Remlngton• 
Md. 93101-5P-1242 097-10 
E1erltorlo metálico con 3 gavet11 y 
10 vidrio 
E1crltorlo de madera jupndo de 
36 X 62 

2 Meslt11 mrtállcu con 101 rodo1 ad
herido• a faldonee metálico• 
Me1ita de madera p1ra el Cardex de 
12 bandejas 

23 Slllel11 para Oficina 
2 Slllonu de hierro, tapizado• 
4 Tarjeteros para control de tiempo 

cl.B.M.• 
Cardlneer cDlebold• de 5,000 tarje
t11 

3 Armarlo• de 10 gavet11 para guar
dar plac11 Impresoras 
Purria de madera con ccrr1dura 
Portada principal de madtra, con 
verjas de hierro y 12 ventanaa 
Papelera de escritorio con tres divJ. 
1lo11es, color plomo 

12 Pa11eler11 de latón •Standard~ 
1 Caja para guardar dinero 
1 Protectora de cheque• •Todd• 
1 Mimeógrafo •Ueatener• eléctrico 

con gavlnetc 

433 00 

800.00 

833.00 

640.00 

200.00 

20000 

20.00 
383.00 
267.00 

133.00 

667.00 

300.00 
50.00 

225,00 

50.00 
40.00 
S0.00 

400.00 

1,667 00 

Publicidad• 
71 Vohlml'nf'1: 21 de la fnclclnpedla 

r.f'l'l"n y ~I Clá•1cM de Harvard 
2 Tome>• de Derecho Mercantil 
1 Mesa de centro, de madera con p1-

tu de hierro 
l CPnlcero de e1erltorio, color verde 
2 Lámparaa de 1 candela 
1 Privado para el Otrtnte 
1 Moltrador de 2 1 /2 varaf de largo 
1 Mo1trador de 4 varu de largo 
1 Lote de bollt11 numerad11 
1 Tub., fluottuente • Phillls• 
1 Perforadora corriente 
1 R,1110 de cordón eléctrico r ar.i. telé· 

fono 
Vidrio en mal e~tado 
Diccionario pequrn J E1paftol fran· 
ch 
Elemento• f.conómico1, Técnicos y 
Jurfdlco1 del Seguro 
Legialación Mexicana relativa a 101 
Seguro• Prlv1éo1 

1 Verja con 111 pueita de hierro 
1 Papelera 111etAlica color ploma 
2 Botellonu pira Agna Purificada 
l Portafolio de cuero de tagarto 
5 Cartapacio• en mal estado 
t'I Cuadros con 1u1 vidriOI 
t Mlmeó1i1rafo manual con 1u lámpara 

en mal catado 
2 Rót11!01 de vidrio con tll himpara 
1 Cuadro con el mapa del Depula

mcnto di'! M1n11!'U• 
Tarjetero con Indice 1lfab~tlco cde 
Cartón• 

2 Prdazo1 de tabla 
1 Rótnio •Cl"b·anus• 
1 Rótn'o •Caja• 
l Rótulo ·Cajerfl• 
1 Llbrn •Aconnt Dook• No S 65, 500 

págln11 
1 Alfombra plástica 
6 Martf'I de madera ·color rojo• 
2 Vidrios •C• uz Azul de Nicaral!l.111, 

S. A.• 

Oyente powtnru. 

i:f 6600 

800 !lO 
34.00 

10000 
13.00 
4000 

225.00 
134.00 
13400 
10.00 
4.00 

15 00 

toco 
1000 

2.00 

10.00 

I0.00 
25.CO 
15.00 
30.00 
15.00 
S.00 

60.00 

25.00 
10.00 

1000 

10.00 
2.00 
300 
2.00 
l 00 

10.00 
5.00 

ll.00 

2.00 

Dado en la ciudad de Mi nagua, Distrito Nacional 
a ka veinte dlas del mrs de fncro de mil novecien
tos sesenta y do1. 

junta Liqu'dadora de la CompaiUa de Seguro• 
c(.;r1•z Azul de Nicaragua, S. A.•-Narciso. Salas 
Chávu, Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIJS 
6000 Plae11 Adrtma para uurse en la 

Estampadora Eléctrka 
1 Cenicero de pedestal color verde 

400.00 N9 27739-8/U N9 262065-C 6.32 " 
67 00 Soledad P11tora de Pasos, 1ollcita Título Sup!elo· 

1 Reloj marcador de tiempo el 8 M.• 
1 Pizarra de ldr11 intercambiables 

con su jutRO de letras 
2 Lámpar11 fluore1centc1 con 3 can

del11 cada una 
1 Orahadora nuet• 
1 Tomo de Seguros Oeneralu por J. 

H. Magee (Solo 11 Tomo) 
Libro de Seguros de Tranaporte por 
Pedro Noose y Becee 
Libro cPrlnclplOI OeneralCI del Se· 
guro• por Alten 
Libro •Como Hacer Propaganda• 
Ediciones W. M. Jacl<1on . 

7 Tomos de c8lbllotec:a Moderna de 

1,333.00 río, finu urbana sita hta ciudad, consiete caaa .de 
tej11 de barro, parede1 de adobe, limitada: orienlr. y 

266 00, norle, Maria Tereea B~rrlo1 de Torre1; poniente, Ca 
: lle de la Independencia; aur, Calle de El Comercio. 

266.00 Oponerse legalmente. 
1,000.00 Secretarla Juzgado Civil Diltrito.-Rlvas, ocho, 

Noviembre, mil noveclcnto1 1cscntluno.-Antonlo 
J0.00 Luna, Srio. 

3 3 

33.00 
N9 27737-8/U N9 215392-IJ 7.80 

13.00 Daniel A lvarez Rivas, este dómiclllo 1ollclta Tltu · 
lo Supletorio de un 1olu de treinta y do1 varu 

33.00 i oriente a ·poniente, cuarenta norte, 1ur, linderos: 
· oriente, calle; poniente, 1uce1i6a jo1é Ana Roju; 
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sur, Ascención Acevedo, ubicado barrio •loa En
cuentro .. etta iurls:Ucción. 

Eatfmalo do1clento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
juzgado Local Civil Santa Tereaa diez Noviembre 

mil noverientos sesenta y uno.-Aureliano Guido.
Rafael Palaclo1, Srio. 

3 3 

N9 27773-8/U N9 288724-4' 6 88 
Arlel Sllv~, cita domicilio, pre1entó1e este juzga

do, 1ollcllando Titulo Supletorio solar ubicado ba
rrio Villa Vieja eata ciudad, diez y ocho var11 norte 
a 1ur, veinticuatro oriente a ponientei lindante: 
orient", calle enmedio, Alberto Lanuza; poniente, 
Franclaco C~sco; norte, Josefa Blandón; sur, Santo• 
Moneada. 

l!stlmalo mil cien córdobas. 
Dado juzgado Civil Di1trito.-E1telf, nueve y me· 

dla de la mailana 1ei1 Octubre mil noveciento1 te-
1enta y uno,-0, Outiérrez.-Callxlo Outiérrez B., 
Srio. 

.,...;.._• 3 3 

Ng 27772-B/U N9 244056-IJ 6.QO 
Oumerclndo López elle domicilio 1ollcita Tftulo 

Supletorio predio cuatro manzanu, paraje Chorro 
sitio limay Chito esla jurisdicción lindante: orien
te, francisco Torres; oct:ldente, laabel Outl~rrez; 
norte, Bonlfaclo Torrez; sur, La Comunidad. 

Oyense opo1iclonu. 
juzgado local Puel)lo Nuevo Noviembre dlecl-

1ei1 mil noveclento1 ae1tntluno.-Marclal Acui\a R. 
3 3 

N9 27771-8/U N9 244055-4' 6.40 
Mufa Ell11 Chevez y hermana• de eate dotnltlllo 

aollcitan Tituló Supletorio casa y aolar paraje Rlo 
Grande esta jurildlcción1 solar. oriente a occidente, 
velntltres Y1r11, aur a norte quince, lindante: orlen
''• Santiago Pineda; occidente, Rafael Canalea; nor
te, Félix Oonzález; 1ur, la carretera. 

Oyense opo1lclone1 término Ley. 
juzgado loul Pueblo Nuevo Noviembre dlecl-

1el1 mil novecltntot 1erenta y uno.---Marclal Acufta 
R. 

3 3 

N9 27770-B/U N9 2&8717-4 6.52 
Perfecto Carmona, eate domlci1101 presentóse este 

Juz11do, aollcltando Titulo Supletorio c111 y solar 
ubicados barrio El Calv1rio esta ciudad, lfnda'lte: 
oriente, 1uce1ore1 de Nieves Manunare1; poniente, 
Mercedes figueroa; norte, Marcela Camu; 1ur, Ma· 
rfa Sevilla. 

E.11fmalo mil qulnlento1 cincuenta c!)rdobn. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-Estell, nueve maila· 

na sel• Oclubre mil novecientos 1eaenta J uno.-0. 
Ouli~rrn.-CalillO Ontimo. 8., 5rto. 

3 3 

N9 27769-8/U N9 213041...... 6.00 
Carinen Ramlrez Rulz 10Hclta Titulo Supletorio 

loteclto terreno comarca La Ortlla, linda: oriente, 
carretera vieja, francl1e1 Lópu; poniente, camino 
viejo a Oran1d1; norte, franclaca Vega; snr, Marga
rita Romero. 

f.ltrmalo do1cientot córdob11. 
Oyense oposltlones. 
Dado Juz11do Local Civil, Nandalme veinte de 

Noviembre de mil nov1clcnto1 1e1entluno.-Jua11 
Culto,. Sri o. 

3 3 

N9 27768-'B/U N9 267454-* 6.40 
A¡zustrn y Ermenegildo lne1troza Pérn, 1ollcltan 

Titulo Supletorio, finca rústica juri1dlcción San lu
c11, llndant': oriente, Francisco Vásquez; occidente, 
Cumelo Alfaro; norte, Carmelo Alfaro¡ sur, predio 
Marcos Rayo y Oregorlo Merlo. 

Interesados opónganae. 
Dado juzgado Civil del Dl1trilo.-Somoto, lre1 

Octubre mil novecientos 1esentiuno.-lul1 H. Oar
cfa.-Efralm Espinoza P., Srlo. 

Es conforme.-Efraig¡ Eapinoza P., Secretarlo. 
. 3 3 

N9 27765-H/U N9 278014-CJ b.84 
Daniel Alvarez Rlv11, mayor edad, casado, a~rl

cultor, vecino barrio lo1 Encuentro1 jurisdicción 
Santa Tere91, pide se extienda Trtulo Supletorio, 
predio rú•tlco ocho manzanu cabida, en barrio 1u 
domicilie>, limitado: oriente, propiedad te1tamenta
rla Ramón Acevedo; poniente, camino público; nor· 
te, propiedad Slmeóa Saborlo; y 1ur, propiedad jo
aé Maria Saborlo. 

Quien tenga dencho opóng11e término legal . 
Juzgado Civil Dlalrito.-Jlnotepe, veintidos No

viembre de mil novecientos 1e1ent1 y uno.- F. Cam· 
pos Tercero.-Leónldn Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 27764-8/U No 276663-CJ 6.12 
Laura Trejoa, solicita Trtulo Supletorio, lote te

rreno propio once y media manunl!, ubicado l!l 
loma o San Agu1Un, comarca Tolapa, león, lin
dante: oriente, Rota fajardo; poniente y norte, José 
Argiiello Cervantes; 1ur, frtnclsco Chévez. 

lntere11do1 opónganse. . 
juzgado Civil Dl1trlto.-León, lrea Noviembre mil 

noveciento1 1esentluno.-j. R. Saborro f., Srlo. 
3 3 

N9 27763-8/U N9 276673-* 5.40 
fugrnlo Durón, 1ollclta Tflulo Supletorio, lote te· 

rreno propio, cuarenta manun11, El jlcaral, León, 
lindante: oriente, Santos Fletes; poniente, Caraclolo 
fu¡arrlo; norte, Carmelo Durón; aur, Isidoro Marlf
nez. 

lntere11do1 opóngarue. 
Juzgado Civil Dhtrilo.-león, veinte Noviembre 

mil noveclento11esentluno.-J. R. Saborfo f, Srlo. 
3 3 

Declaratorias de Herederos 

N9 28149-B/U N9 329958-~ 5. 18 
Manuel Granizo Alvarado, como Guarda· 

dor de Manuela Alvarado viuda Granizo, so· 
licita declaratoria herederoo; bienes y dere· 
chos de Susana Alvarado a favor de Manue· 
la viuda de Granizo. 

Citó por coherederos de su representada a: 
Marfa Teresa Alvarado y por derecho repre· 
sentaclón fallecido, José Antonio Alvarado 
hijos supervivientes de este: César Armand~ 
y Elba Alvarado Morales;· y César, Mario 
Germain y Grace Alvarado Rener. ' 

Citó como bienes: casa y solar siluados 
esta ciudad, calle Corral, dentro estos lin-. 
deros: orier.te, casa Salvador Garda Agui· 
lar; poniente, de Ang~liCll Ortega viuda Ou
tlérrez¡ sur, ca!Je enmedio, ca!a Cella Mora· 
les Rarnfrez. 
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Lote terreno situado «El Domingazo, esta 
ciudad, dentro estos linderos: norte y orlen· 
te, propiedad Eduardo Castillo; sur y po· 
nlenle, lote Daniel Prego. 

Cuarta parte lote terraje, cementerio No. 
1, esta ciudad, con edificación Mausoleo, 
monumento mármol con inscripciones en el 
frente. 

Quien creyérese igual o mejor derecho, 
opóngase término legal. 

juzgado Civil Distrito.-Oranada, trece 
Enero mil novecientos sesenta y dos. - Ed· 
mundo Matus M., Srlo. 

1 

N9 28148-8/U N9 317457-~ 3.90 · 
juan Ramón Mendieta Sánchez, pide se le 

declare heredero junto sus hermanos José de 
la Cruz, Audilia, Celia, José Guillermo, to· 
dos de apellido Mendieta y Tomasa Men· 
dieta, occisa, representada sus hijos Alberto, 
julio, Dora, Leoncio, Vigarne, juan, Eduar· 
do, Maura y Emitia, todos apellido Cerda, 
de todos los derechos, bienes y acciones que 
a su muerte dejó Ramón Mendieta. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en el Juzgado de Dlstrito.-Diriam· 
ha, doce de Enero de mil novecientos sesen· 
tidos.-Rodolfo Oarcla M.-J.Salmerón, Srio 

1 

N9 28147-B/U N9 306553-4 3.00 
Antenm· ... Bermúdez Cáceres, solicita de· 

cláresele heredero en bienes, derechos y ac· 
ciones de su padre José Angel Bermúdez 
Chávez, unión herma11os José Simón, Maria 
de los Angeles e Unes Bermúdes Cáceres. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Oistrlto.-León, diez Agos
to mil novecientos sesentiuno.-j. R. Saborfo 
E., Secretario. 

1 

N9 28151-N9 B/U 281832-4 3.26 
francisca Oonzález, Iotogalpa, solicita 

declaratoria herederos a favor sus menores 
hijos Rosa Remigia, Marfa Margarita y jua· 
na Eudocia Sánchez Oonzález, todos bienes, 
derechos y acciones que al morir dejó el 
pedre de éstos don Bonifacio Sánchez Pérez. 

Oposiciones término l~gal. 

Dado juzgado Distrito. - Ocotal, ocho 
Enero mil novecientos sesenta y dos.-T. R: 
Maldonado.-Rey. Zúnl¡a, Srlo. 

, Conforme.-Reynaldo Ztlnlga, Srlo. 
1 

A V 1 SO 

NQ 28213-8/U N9 342964-4 7.'20 
Marcaa: 

Caribe, Fortuna, Ideal, AIH, Base-hall, 
Record, Royal, Tesoro, Victor, Del 

Prado, Pay&1sos, Plaza, Fiesta, 
Dorados, Paladín, Emba

jadores, Liherty, Ca-
pri, Belmont, 

Cocktail 
Precio por Cajetilla: • 0.65 

Se idvlerte al' público en general y a 101 expen
dedorea que, conforme el Decreto No. 551, ArUculo 
5, lncl10 b), constltulrA falta de defraudación fllcal: 

La venta de Clgarrlllo1 por Cajetllla a un precio 
mayor que el ya regl1trado, que ea el precio arriba 
Indicado. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S. A. 
~ 31 

LA G A C.E TA 
DIARIO orlCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 d(111 excepto loa fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-TelEfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la Repúbllca1 
Número del d(a 4 0.30 Por trlme.tre, , 4 15.00 
Número retruado e o.30 Por Semeatre. • • 25.00 
Por me• ••. , • • • • • 5.00 Por 3fto •.•••• , • 45.00 

# 
Para el Exterlon 

Por seme.tre USS 6.00 
Por ano. • • • • e 11.00 

Por la publicación de cl11E1, tre1 córdobaa, por ca· 
da pulgada cuadrada de una baata tre1 lnaerclonea. 

Por la publtcaclón de avl101i, edlctoa, cartele1 
y demáa documento• que le publiquen de cualquier 
claae que 1ean1 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de lu primera• cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de la1 excedente.; 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaclonea 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor da la primerL 

Toda publlcaclón que 1e baga debe de envlarae a 
e1ta oficina una copla 10Jamente1 con 1u reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
lH siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erán becbo1 por medio d~ 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
lll ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en laa demáa partea de la República- cu i111 
Admlnl1traclonea de RentH o Agencla1 fl1cale1, 
1l 1e tratare de edlcto11 avi101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y en lu Admlnl1traclone1 
de Rentaa en 101 demál ca101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta dnlca de 
entero, la autoridad c¡ue ordene 101 avl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá lunto con la b..deta a la D~rec· 
ci6n :ie •La Oacet&t para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eat6 de acuerdo con la Tarifa. 
fn otro1 caao11 el lntereudo pre1entarA o remlthA a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de- · 
aca hacer acompallida de la boleta reapectiva. 
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